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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 

el cargo de Gobernador civil de la provincia de Sala
manca don Joaquín Pérez Villanueva.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa én el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Salamanca don Joaquín Pérez Villanueva.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
ti Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nom
bra Gobernador civil de la provincia de Salamanca a 
don José Luis Taboada García.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de S a l a m a n c a  

a don José Luis Taboada Garcia.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nom
bra Gobernador civil de la provincia de Toledo a don 
Andrés Marín Martín.
A propuesta del Miñlstro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Toledó a 

don Andrés Marín Martín.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en .el 

Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

# FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de la Gobernación, t

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Gobernador civil de la provincia de Guipúz
coa don José Solís Ruiz.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en él cargo de Gobernador civil de la provincia

de Guipúzcoa don José Solís Ruiz.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el

Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos
cincuenta y uno.

«
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se 
nombra Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa a 
don Tomás Garicano Goñi.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombró Gobernador civil de la provincia de Guipúzcoa 

a don Tomás Garicano Goñi.
Así 15 dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Gobernador civil de la provincia de Palen
cia don Francisco Angel Abella Martín.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia 

de Palencia don Francisco Angel Abella Martín.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ
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M I S T E R I O  D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se regula 

la forma de nombrar los Tribunales para las oposicio
nes a cátedras de Universidad.

El artículo cincuenta y ocho de la Ley de Ordenación 
Universitaria, de veintinueve de julio’ de mil novecientos 
cuarenta y tres, determina la composición de los Tribu
nales encargados de juzgar las oposiciones a Cátedras y 
las condiciones de los cinco Jueces que han de consti
tuirlos. sin especificar el procedimiento que ha de seguir
se para su designación, materia propia de una disposición 
de carácter reglamentario.

La conveniencia de cubrir el elevado número de va
cantes con anterioridad a la Ley de Ordenación Univer
sitaria justificó el Decreto de trece de julio de mil nove
cientos Cuarenta, mediante el cual se otorgaba al Minis
terio de Educación Nacional una amplia libertad de elec
ción de los Jueces de las oposiciones a Cátedras univer

sitarias. siempre que en los mismos concurrieran los títu
los y méritos demostrativos de su competencia* científica. 
Una ve2 alcanzado el ritmo normal en el número de Cá
tedras que periódicamente han de cubrirse, es llegado el 
momento de dictar nuevas normas que garanticen, al 
máximo posible, la objetividad de los Tribunales que han 
de juzgar la idoneidad y competencia de cuantos se sien
tan con vocación de servir a la Patria como Catedráticos 
universitarios dentro de las condiciones establecidas en 
la Ley de Ordenación de la Universidad española. En el 
presente Decreto se respeta, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Ordenación Universitaria, la libertad de desig
nación ministerial del Presidente de entre los que per
tenezcan al Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, al Consejo Nacional de Educación o al Instituto de 
España; pero uno de los Vocales ha de ser designado a 
propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación 
y los otros tres son designados automáticamente por 
turno de antigüedad De este modo quedan aseguradas 
no sólo la objetividád y competencia de los Tribunales, 
sino también la colaboración de los mayores prestigios 
de, la Universidad y de la Ciencia españolas.

En su. virtud. a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Las oposiciones a Cátedras univer

sitarias serán juzgadas, de acuerdo con lo que dispone el 
articulo cincuenta y ocho de la Ley de Ordenación Uni
versitaria, de veintinueve de julio de mil novecientos 
Cuarenta y tres, por Tribunales constituidos por cinco 
Jueces, designados en la forma siguiente:

Primero.—El Presidente, designado libremente por el 
Ministro de Educación Nacional de entre los miembros 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Con
sejo Nacional de Educación o Instituto de España.

$egundo.--Un Vocal, Catedrático o no, especializado 
en la disciplina o en materias similares, designado por 
el Ministro, a propuesta en terna del Consejo Nacional 
de Educación. x

Tercero.—Tres Vocales Catedráticos de la misma asig
natura convocada a oposición, designados automática
mente por turno de rotación en el orden de antigüedad 
en el escalafón, el cual se considerará a estos efectos 
dividido en tres partes Iguales, de cada una dé las cuales 
será designado un Vocal.

Artículo segundo.—Simultáneamente y en la misma 
forma se designarán los Tribunales suplentes .

Articulo tercero.—Los Catedráticos excedentes y los 
que se encuentren desempeñando en propiedad Cátedra 
igual a la de la oposición, aunque procedan de otra dis
tinta, serán también incluidos en el turno de rotación con 
la antigüedad correspondiente.

Artículo cuaito.—En los casos en que no figuren en el 
escalafón número suficiente de Catedráticos para la de- 
Signaéión automática por los turnos de antigüedad, y en 
los que por la especialidad de la disciplina sólo existan 
Cátedras en alguna Facultad o Sección de lá misma, se 
designarán para completar el número de Vocales titula
rás y suplentes que falten Catedráticos de asignatura aná
loga, siguiendo ios mismos turnos de antigüedad.

Artículo quinto.—Cuando por dictamen del Consejo 
Nacional de Educación no sea posible establecer con ca
rácter general un cuadro de analogías, se nombrarán 
siempre como Vocales titulares y suplentes de designa

ción automática los Catedráticos excedentes o en activo 
de la disciplina convocada, y los que falten serán desig
nados por el Ministro de entre los Catedráticos que figu
ren en la propuesta en terna que para cada uno de los 
Jueces formule el Consejo Nacional de Educación, en la 
que se cuidará de comprender a los especializados én las 
materias objeto de la oposición.

Artículo sexto.—El Consejo Nacional de Educación so
meterá, en el plazo de tres meses, a la aprobación del 
Ministerio el cuadro de analogías que a los citados efec
tos deben aplicarse entre las disciplinas que figuren en 
el plan de estudios de cada una de las Facultades, o en
tre las de varias de éstas, cuando así proceda, dada la 
especialidad de la Cátedra.

Artículo séptimo.—Contra la Orden ministerial de de
signación del Tribunal los opositores podrán interponer el 
recurso de agravios establecido en la Ley de dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro

Artículo octavo.—El Presidente del Tribunal cuidará 
especialmente de que se cumplan los requisitos exigidos 
para los opositores en el apartado d) del artículo cincuen
ta y ocho de la Ley de veintinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres .

Artículo noveno.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar cuantas disposiciones estífné 
convenientes para el desarrollo, interpretación y ejecu
ción del presente Decreto.

Artículo décimo.—Se derogan cuantas disposiciones sé 
j opongan al presente Decreto, que comenzará a regir el 

nía siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. .

DISPOSICION TRANSITORIA 
Hasta que se apruebe por el Ministerio de Educación 

Nacional el cuadro de analogías a que se refiere el artícu
lo sexto del presente Decreto, se declaran en vigor las 

Reales Ordenes de primero, veinte y veintiocho de agosto 
de mil novecientos veinticuatro y las disposiciones com
plementarias de carácter general de las mismas, otorgán
dose al Ministerio la facultad de adaptación de las ana
logías establecidas a los nuevos planes de estudios, como 
igualmente la de resolver los casos de excepción ño pre
vistos en aquéllas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pa2o de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ Y CORTES

M I N I S T E R I O  D E O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 7 de septiembre de 1951 por los que se mo

difican las plantillas de los Cuerpos Técnico-Mecánico 
de Señales Marítimas, de Delineantes y de Sobrestan
tes de Obras Públicas.

En virtud de lo prevenido en la Ley de diecisiete de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dieci
nueve de igual mes), modificando la plantilla del Cuerpo 
Técnico-Mecánico de Señales Marítimas, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para cubrir las nuevas 
plazas de Superiores de primera clase del expresado Cuer
po a dop José Fernández Moreno, don Juan Gutiérrez 
Gracia y don José Molina Toribio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGID 

Y ANGULO
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En virtud de lo prevenido en la Ley de diecisiete de 
Julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dieci
nueve de igual mes), modificando la plantilla del Cuerpo 
de Delineantes de Obras Públicas, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para cubrir las nuevas 
plazas de Delineantes Superiores de primera clase del 
expresado Cuerpo a don José Miralles Riera (supernu
merario), don José Chillida Bellido (supernumerario), 
don Isidro Fernández García y don Tiburcío González 
López.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno,

FRANCISCO f r a n c o
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID
Y ANGULO

En virtud de lo prevenido en la Ley de diecisiete de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dieci
nueve de igual mes), modificando la plantilla del Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para cubrir las nuevas 
plazas de Sobrestantes Superiores del expresado Cuerpo, 
a don Cecilio Sánchez Robles Vidal (supernumerario), 
don Manuel Vera García, don Juan Cerón Butler (super- 
numerio), don Cirilo Rincón Genovés, don Manuel Pa
lacios Winthuyssen,. don Victoriano Soleto Mollner (su
pernumerario), don José Leal del Pino (supernumerario), 
don . Emilio Turón Rat (supernumerario) y don Higinio 
Fernández Pelayo.
* Así lo dispongo portel presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID
Y ANGULO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se jubila 
al Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-Administrativo y Auxiliar de Obras Públicas 
don Antonio Tellechea Cuena.
De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Clases 

Pasivas del Estado de veintidós de octubre.de mil nove
cientos veintiséis y en el Reglamento para su ejecución 
de veintiuno de noviembre de mil novecientos veintisie
te, y con lo prevenido en la Ley de veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,
/ . D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al 'Jefe Superior de Ad
ministración Civil del Cuerpo Técnico-administrativo y 
Auxiliar del Ministerio de Obras Públicas don Antonio 
Tellechea Cuena, que cumplirá la edad reglamentaria el 
día catorce del corriente mes, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

' Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás* a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
X ANGULO

DECRETOS de 7 de septiembre de 1951 por los que se 
nombra Consejeros Inspectores del Cuerpo de  
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a los  
señores que se indican.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos una plaza de Consejero Ins
pector, por continuar en la situación de supernumerario 
don Emilio Alberto Kowalski Cárón, a propuesta del Mi

nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Gaspar García de Viedma y Esteva, 
Ingeniero Jefe de primera clase del citado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL
Y ANGULO

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos una plaza de Consejero Ins
pector, por ascenso de don Antonio Ballesteros Fernán
dez, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación de! Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a cfon Emilio Alberto Kowalski Carón, Inge
niero Jefe de primera clase del citado Cuerpo que se ha
lla en la situación de supernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID
Y ANGULO

DECRETOS de 7 de septiembre de 1951 por los que se 
nombra Presidente y Vicepresidente del Consejo de 
Obras Públicas a don Juan Campos Estrems y don  
Nicolás de la Helguera Ortiz, respectivamente.

En virtud de lo que determina el artículo primero del 
Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro Presidente del Consejo de Obras Públicas a 
don Juan Campos Estrems, Vicepresidente del mismo 
Centro consultivo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meiras a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID
Y ANGULO

En virtud de lo que determina el artículo primero del 
Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, por el que se dictan normas para el nombramien
to de Presidente del Consejo de Obras Públicas, y vacan
te la plaza de Vicepresidente del mismo, por pase a otro 
destino del que la desempeñaba, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, siguiendo las mismas normas es
tablecidas en el Decreto anteriormente citado y previa 
deliberación Consejo de Ministroj,

Nombro para ocupar la expresada plaza a don Nicolás 
de la Helguera Ortiz, Presidente de Sección en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGID
Y ANGULO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se  
nombra Presidente de Sección en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos a don Antonio  
Ballesteros Fernández.

Resultando vacante una plaza de Presidente de Sec
ción en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales  
y Puertas, por haber sido nombrado Vicepresidente del
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Consejo de Obras Públicas don Nicolás de la Helguera 
Ortiz, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo <?e Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la expresa
da vacante a don Antonio Ballesteros Fernández, Conse
jero Inspector cíe citado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL 
Y  ANGULO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de representante del Ministerio del Ejército 
en el Consejo Superior de Ferrocarriles y Transportes 
por Carretera don Mariano Fernández de Córdoba y 
Castrillo.
De conformidad con lo que se previene en el artículo 

tercero del Decreto de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, previa propuesta del Minis
tro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Cese en el cargo de representante del Ministerio del 

Ejército en el Consejo Superior de Ferrocarriles y Trans
portes por Carretera don Mariano Fernández de Córdoba 
y Castrillo, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL 
Y ANGULO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nom
bra a don Andrés Riveras de la Portilla representan
te del Ministerio del Ejército en el Consejo Superior 
de Ferrocarriles y Transportes por Carretera.
De conformidad con lo que se previene en el artículo 

tercero del Decreto de veintiocho de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, previa designación del Mi
nistro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar a don Andrés Riveras de la Portilla 
representante del Ministerio del Ejército en el Copsejo 
Superior de Ferrocarriles y Transportes por Carretera.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de Meirás a siete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y  ANGULO

SECRETARIA GENERAL DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J . 0. N. S.

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Salamanca el camarada Joaquín Pérez Villanueva.
Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange Espa

ñola Tradicionalista y de las J. O. N. 8. de Salamanca 
el camarada Joaquín Pérez Villanueva.

Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
• El M inistro Secretario General,
‘RAIMUNDO FERN ANDEZ-OUESTA 

Y  MERELO
/

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nom
bra Jefe Provincial del Movimiento en Salamanca al 
camarada José Luis Taboada García.
A propuesta del Ministro Secretario'General de Fa

lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.,
Nombro Jefe Provincial del Movimiento en Salamanca 

al camarada José Luis'Taboada Garcia.
Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro Secretario General,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Toledo el camarada Blas Tello y Fernández Caba
llero.
Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange Espa

ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Toledo el ca
marada Blas Tello y Fernández Caballero.

Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario General,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-OUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nom
bra Jefe Provincial del Movimiento en Toledo al cama
rada Andrés Marín Martín.
A propuesta del Ministro Secretario General de Fa

lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.t 
Nombro Jefe Provincial del Movimiento en Toledo al 

camarada Andrés Marín Martín.
Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro d ecretarlo  General,
RAIMUNDO FERN ANDEZ-OUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de Guipúzcoa el camarada José Solís Ruiz.

Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Guipúzcoa el 
camarada José Solís Ruiz.

Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiémbre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario General,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nom
bra Jefe Provincial del Movimiento en Guipúzcoa al 
camarada Tomás Garicano Goñi.
A propuesta del Ministro Secretario General de Fa

lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.,
Nombro Jefe Provincial del Movimiento en Guipúzcoa 

al camarada Tomás Garicano Goñi.
Dadó en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro Secretario General,
RAIMUNDO FERN ANDEZ-OUESTA 

Y  MERELO
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DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Delegado Nacional de Sindicatos de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. el camarada Fermín Sanz Orrio.
Cesa en el cargo de Delegado Nacional de Sindicatos 

de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
el camarada Fermín Sanz Orrio, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario General,

RAIMUNDO FERN^NDEZ-OUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nom
bra Delegado Nacional de Sindicatos al camarada José 
Solís Ruiz.
A propuesta del Ministro Secretario General de Fa

lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
Nombro Delegado Nacional de Sindicatos al camarada 

José Solís Ruiz.
Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

Él M inistro Secretarlo General,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Jefe Provincial de F. E. T. y de las J O. N. S 
de Palencia el camarada Francisco A. Abella Martín.
Cesa en el cargo de Jefe Provincial de Falange Espa

ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S. de Palencia el 
camarada Francisco A. Abella Martín.

Dado en el Pazo de Meirás a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretarlo General,

RAIMUNDO FERNAN DEZ-OUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que cesa en 
el cargo de Delegado Nacional de Provincias de F E. T. 
y de las J. O N. S. el camarada Tomás Romojaro Sán
chez.
Cesa en el cargo de Delegado Nacional de Provincias 

de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
el camarada Tomás Romojaro Sánchez.

Dado en el Paz(r de Meirás a siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Secretario General,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-OUESTA 
Y MEREIiO

DECRETO de 7 de septiembre de 1951 por el que se nom
bra Delegado Nacional de Provincias al camarada Fran
cisco A. Abella Martín.
A propuesta del Ministro Secretario General de Fa* 

lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.,
Nombro Delegado Nacional de Provincias al camarada 

Francisco A. Abella Martin.
Dado en él Pazo de Meirás a siete de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro Secretarlo General,
RAIMUNDO FERN ANDEZ-OUESTA 

Y MEREJ/O

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 

la que se convoca a  exámenes de oposi
ción para cubrir cuatro plazas de Aspi
rantes de Infantería de Marina.
Artículo 1.° Se convoca a exámenes de 

oposición para cubrir cuatro plazas de As
pirantes de Infantería de Marina.

Art 2.° Los exámenes, que se celebra
rán en la Escuela Naval Militar de Marín 
(Pontevedra), darán comienzo ei día 10 de 
diciembre de 1951, y consistirán en el re
conocimiento y pruebas que fija el Regla
mento para el Régimen y gobierno de los 
Tribunales de exámenes para ingreso en la 
Escuela Naval Militar, aprobado por Or
den ministerial de 20 de marzo de 1945 
(«D. O.» número 71).

Artículo 3.° Las plazas convocadas se 
cubrirán por orden riguroso de puntua
ción, sin que en ningún caso pueda utili
zarse otra ampliación que la de dos plazas 
para los opositores que tengan reconocido 
el derecha de plaza de gracia, de acuerdo* 
con lo estipulado en la Orden ministerial 
de 6 de julio de 1944 («D. O.» núm. 155).

Artículo 4.° Para tomar parte en las 
oposiciones se necesitará reunir las con
diciones que determina el artículo prime- 

. ro del Reglamento antes citado:
Artículo 5.° Quienes reuniendo los re

quisitos expresados deseen tomar parte en 
la oposición, habrán de solicitarlo del ex
celentísimo señor Ministro de Marina, por 
medio de instancia debidamente reinte
grada, en la que deberá citarse la publi
cación oficial por medio de la cuál cono
cieron la presente disposición.

Dichas instancias deberán tener entra
da en la Jefatura de Instrucción de este 
Ministerio antes de las veinticuatro horas 
del día 5 de octubre de 1951, acompañadas 
de los documentos que señala el artículo 
segundo del Reglamento aue se cita ante
riormente y con arreglo al modelo de im
preso número 1, en la inteligencia de que 
serán admitidas aquellas solicitudes que 
reuniendo las demas condiciones se en
cuentren faltas de certificado de haber 
aprobado el examen de Estado, a condición 
de que dicha certificación sea presentada

v

al Presidente, del Tribunal antes de co
menzar las oposiciones.

La copia certificada del acta de naci
miento ha de ser íntegra v no en extracto.

Artículo 6.° Por derecho de matrícula, 
los opositores deberán abonar la cantidad 
que estipula el punto a> dej artículo se
gundo del Reglamento, a que se hace re
ferencia en los artículos anteriores, de
biéndose remitir al'señor Habilitado de la 
Escuela Naval Militar, mediante giro im
puesto por los opositores, cuyo resguardo 
será enviado, en unión de la documenta
ción exigida, a la Jefatura de Instrucción 
del Ministerio de Marina.

Articulo 7.° Los solicitantes que éstén 
prestando servicio activo en la Armada, 
Ejército o Aviación cursarán sus ifistan- 
cias, debidamente documentadas, por con
ducto de sus Jefes naturales, los que uni
rán a 1a misma copia certificada de la li
breta y de los informes del interesado, ha
ciendo constar la condición de ser soltero, 
pudier.do ser remitidas directamente a la 
Jefatura de Instrucción dei Ministerio de 
Marina

Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este artículo se refiere, 
será condición indispensable que la con
ceptúa ción de conducta sea igual o supe
rior a «Buena».

Estos opositores quedan exceptuados de 
presentar el certificado de soltería.

Artículo 8.° El desarrollo de los exáme
nes se ajustará a lo preceptuado en el Re
glamento para ei régimen y gobierno de 
los Tribunales de exámenes para ingreso 
en la Escuela Naval Militar.

Art. 9.° Los programas de Ciencias 
Exactas y Físico-Químicas para estos exá
menes serán los publicados como anexo a 
la Orden ministerial de 20 de marzo de 
1945 («D. O » núm 73). La prueba de ap
titud física será la que determina la Or
den ministerial de 8 de marzo de 1948 
(«D. O.» núm. 59).

Artículo 10 Las oposiciones se conside
rarán finalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y, en consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peticiones 
6e promuevan para alterar aquellas en 
cualquier sentido que fuese.

Artículo 11. Los opositores que resul

ten admitidos se presentarán en la Es
cuela Naval Militar de Marín (Ponteve
dra) el día 15 de enero de 1952.

Artículo 12. El ingreso en la Escuela 
Naval Militar se efectuará como Aspiran
tes de Infantería de Marina, quedando so
metidos al régimen económico que señala 
el Reglamento de la Escuela Naval Mili
tar, debiendo abonar el padre o tutor del 
alumno las c ntidades de 4.000 pesetas 
como depósito de vestuario y 700 pesetas 
en concepto de cuota de asistencia, con 
arreglo a lo que previenen los artículos 177 
y 179.

Artículo 13. El personal que haya so
licitado tomar parte en las oposiciones 
para ingreso como Aspirantes de Marina 
y de Intendencia, convocadas por Ordenes 
ministeriales de 7 de abril de 1951 («Dia
rio Oficial» número 82), y desee concurrir 
a la presente, deberá manifestarlo sola
mente en un escrito dirigido al excelentí- 
tlmo señor Almirante Jefe de Instrucción, 
acompañado ó*- dos fotografías y del res
guardo que acredite haber impuesto el 
giro al señor Habilitado de la Escuela Na
val Militav, que estipula el punto e) del 
artículo segundo del Reglamento a que 
se alude en los artículos anteriores.

Madrid, 14 de septiembre de 1951.
MORENO

Excmos. Sres .............
Sres. ..........................

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 24 de agosto de 1951 por la
que se aprueba el expediente de adqui
sición de material científico con desti
no a la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remiti
do a este Departamento por el Rectorado 
de la Universidad de Madrid para la ad
quisición de material científico con des
tino a Cátedra de «Geofísica y Física del 
Aire» de la Facultad de Ciencias de aquel 
Centro;
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Resultando que asimismo remite ofertas 
de la eo.s-i «Onira: Española de Aplica
ciones Científicas», por un importe de 
300.000 pesetas, manifestando dicho Rec
torado que no lia sido posible obtener más 
ofertas, según lo establecido, por ser sola
mente dicha casa quien puede proporcio
nar el material que se precisa;

Considerando que la adquisición de que 
se trata es urgente T, necesaria;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración clel Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto propuesto en 
9 de Julio último y 9 de los corrientes, 
respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho presupuesto, adjudicado 
en la forma propuesta y por su indicado 
Importe de pesetas 300.000, y que se libra
rán en la forma reglamentaria y con car
go al crédito que ligura en el capítulo 
cuarto, articulo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento 

Lo digo a V. i. oara su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria

ORDEN de 30 de agosto de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago.

limo. S r.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de De
recho de la expresada Universidad, con 
la gratificación anual de Q.000 pesetas, y 
adscrita a las enseñanzas de «Derecho 
romano y Derecho Canónico».

El nombramiento que se realice, como 
consecuencia de resolver este concurso, 
tendrá la duración de cuatro años y po
drá ser prorrogado, conforme a la cite da 
Ley y a la Orden de 5 de diciembre 
de 1946, por otro plazo de igual duración.

Segundo. Para tomar parte en este 
concurso-oposición será . condición necesa
ria el que los aspirantes justifiquen ha
llarse en posesión del título de Doctor en 
la Facultad correspondiente, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo cuarto de 
la Orden ministerial de 4 de Julio de 193i 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  d«i 10).

Tercero El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
pártir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
ei concurso-oposición a los dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) y c la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
toismos mes y año). t 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 31 de agosto de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer dos plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de M e d i c i n a  de 
Cádiz.

limo. S r.: A propuesta dej Rectorado 
de la Universidad de Sevilla^

Este Ministerio ha resuelto':
Primero Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de Ju
lio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Medicina de Cádiz de la expresada Uni
versidad, con la gratificación anual de 
6.000 pesetas cada una de ellas, y adscri
tas a las enseñanzas de: «Patología y Clí
nica médica», y 2, «Farmacología».

El nombramiento que se realice, como 
consecuencia de resolver este concurso, 
tendrá la duración de cuatro años y po
drá ser prorrogado, conforme a la citada 
Ley y a la Orden de 5 de diciembre 
de 1946, por otro plazo de igual duración.

Segundo. Para tomar parte en este 
concurso-oposición será condición necesa
ria el que los aspirantes justifiquen ha
llarse en posesión del título de Doctor en 
la Facultad correspondiente, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo cuarto de 
la Orden ministerial de 4 de Julio de 195i 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 10).

Tercero. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente ai en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en , 
la Orden ministerial de 5 de diciembre ¡ 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) y a la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universita
ria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día i l  de los 
mismos mes y año), 

lio digo a V I.. para su conocimiento 
, y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 31 de agosto de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer una plaza de Profesor adjunto 
en la Facultad de Derecho de Santiago.

Rmo. s r . : A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso - oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto de la Facultad de Derecho 
de la expresada Universidad, con la gra
tificación anual de 6.000 pesetas, y ads
crita a las enseñanzas de «Derecho ad
ministrativo y Derecho del trabajo».

El nombramiento que ¡se realice, como 
consecuencia de resolver este concurso, 
tendrá la duración de ouatro años y po
drá ser prorrogado, conforme a la citada 
Ley y a la Orden de 5 de diciembre 
de 1946. por otro plazo de igu©l duración.

Segundo. Para tomar parte en este 
concurso-oposición será condición necesâ - 
ria el que los aspirantes justifiquen ha
llarse en posesión dei titulo de Doctor 
en la Facultad correspondiente, de ©cuer
do con lo prevenido en el artículo cuarto 
de la Orden ministerial de 4 de julio 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10).

Tercero E] plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente ¿1 en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse

el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
O r d e n  ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19) y a la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria 
de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. pera su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1951. ?

RUIZ-GIMENEZ

Rmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN  de 31 de agosto de 1951 por la 
que se concede el séptim o ascenso, 
por quinquenio a doña Benita Liboria 
Torrego Pedrezuela, Profesora especial 
de  «Corte y Confección»  de las Escuelas 
de Adultas de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por doña Benita Liboria Torrego Pe
drezuela, Profesora especial de «Corte y 
Confección» de las Escuelas de Adultas 
de Madrid, en solicitud de que se le re
conozca el derecho al percibo del séptimo 
quinquenio por contar con más de treinta 
y cinco años de servicios en propiedad; y 

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios que se acompaña se 
justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 17 de marzo último los*

; treinta y cinco años de servicios en pro
piedad; que por Orden ministerial de 19 
de agostov de 1919 fué reconocido a este 
Profesorado el derecho a los ascensos por 
quinquenios, y que en el vigente presu* 
puesto de gastos de este Departamento, 
capítulo primero, artículo segundo, grupo 
quinto, concepto sexto y subconcepto se
gundo. figura el crédito adecuado para el 
pago de quinquenios en la cuantía de mil 
pesetas,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Ma
drid, ha resuelto conceder a doña Beni
ta Liboria Torrego Pedrezuela, Profeso
ra especial de «Corte y Confección» de las 
Escuelas de Adultas de esta capital, el 
derecho al percibo del séptimo quinqué* 
nio de mil pesetas, por el séptimo ascen
so. sobre el sueldo y quinquenios que ac
tualmente disfruta, con la antigüedad y 
efectos económicos de 17 de marzo úl*> 
timo, procediendo el que por la Dele* 
gación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Madrid so diligencie y reinte
gre el título administrativo de la inte
resada en la forma reglamentaria 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. ,

Dios guarde a V I  muchos, años. 
Madrid, 31 de agosto de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. v

ORDEN de 1 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de conservación y reforma del Colegio 
Mayor «San Gregorio», de la Universi
dad de Oviedo.

Rmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación y reforma del Colegio 
Mayor «San Gregorio», de la Universidad 
de Oviedo, formulado por los Arquitec- 
tos don Francisco y doñ Federico Somo- 
linos;

Resultando que el resumen general del 
presupuesto se descompone en la siguien
te forma: ejecución material del porche,
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bar y fosa séptica, 75.954,86 pesetas; eje
cución material del repaso de cubiertas 
y pintura, 89.120,88 pesetas; total de la 
ejecución material, 165.075,74 pesetas; 
honorarios del Arquitecto por formación 
del proyecto sobre 75.954,86 pesetas, eje
cución material de la parte de proyec
to correspondiente a porche, bar y fosa 
séptica, según tarifa primera, grupo quin
to, 3,50 por 100, una vez descontado el 
15 por 100 por omisión del pliego de 
condiciones y el 50 por 100 que determi
na el Decreto de. 16 de octubre de 1942, 
1.129,83 pesetas; honorarios del Arquitec
to por dirección de la obra, por el total 
de las mismas (165.065,64 pesetas), 3,50 
por 100 según tarifa primera, grupo quin
to, descontado el 50 por 100 que seña
la el Decreto de 16 de octubre de 1942,

• 2.888,82 pesetas; honorarios de Apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
1.733,29 pesetas; total general de pluses, 
9.561 08 pesetas; total del presupuesto, 
180388,76 pesetas;

Resultando que dicho proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el articulo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que, por Decreto-ley de 
22 de octubre de 1936, quedó en suspen
so el capítulo quinto de la Ley de Con
tabilidad y Administración, de 1 de ju
lio de 1911, en lo referente a subastas 
.y concursos, pudiendo, por tanto, reali
zarse dichas obras por el* sistema de ad
ministración;

Considerando que son necesarias y ur- 
. gentes las mismas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón del gasto y fiscalizado el mismo en 
9 de julio y 22 de agosto del corriente 
año, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por 
str total importe de 180.388,76 pesetas; 
que las obras se realicen por el sistema 
de administración y se abonen con car
go al crédito que figura en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo segundo, 
concepto único, subconcepto sexto, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, librándose dicha suma a fa
vor del Administrador de la Universidad 
de Oviedo, don Rutilio Martínez Otero.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa 
‘ Madrid, 1 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

timo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

OtlDEN de 3 de septiembre de 1951 por 
- 4a que se conceden 10.000 pesetas para 

la organización del cursillo de Forma
ción pedagógica que ha de celebrarse 
en Madrid, por la Inspectora de Ense
ñanza Primaria doña Irene Rojí Acuña.

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por doña Irene Rojí Acuña, Inspec
tora de Enseñanza Primaria de esta ca
pital, en solicitud de que se le conceda! 
autorización para la celebración de un 
cursillo de Formación Pedagógica que 
proyecta realizar en Madrid (capital), 
con el fin de preparar y orientar a las 
Maestras nacionales de la Zona, y el que 
pera todos los gastos se le conceda una 
subvención de 10.000 pesetas, acompañan
do 'a tal efecto el oportuno presupuesto 
de gastos; y 

Teniendo en cuenta el indudable bene

ficio que ha de aportar dicho cursillo en 
la preparación y orientación pedagógi
ca de las referidas Maestras nacionales 
y que existe crédito adecuado en el vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento para la concesión de esta cla
se de subvenciones, y que por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos fué 
tomada razón del gasto y fiscalizado el 
mismo por la Intervención Delegada de 
la Administración General del Estado 
con fechas 24 y 30 de julio, respectiva
mente,

Este Ministerio ha resuelto conceder, 
para subvenir a los gastos de organiza
ción del cursillo de Formación Pedagó
gica que ha de celebrarse en Madrid, la 
ayuda económica de 10.000 pesetas, que 
deberá ser librada en concepto de «a jus
tificar» en la forma reglamentaria y a 
nombre de doña Irene Rojí Acuña. Ins
pectora de Enseñanza Primaria de esta 
capital, con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo quinto, concepto 
tercero y subconcepto primero del vigen
te presupuesto de gastos de este Depar
tamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 6 de septiembre de 1951 por la 
que se aprueba presupuesto de obras, 
importante 10.000 pesetas, para la igle
sia de Santa María del Azogue, en Bena- 
vente (Zamora), monumento nacional

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la iglesia de Santa María del Azogue, en 
Benavente (Zamora), monumento nacio
nal;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1 de julio de 1911;

Considerando que la lección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 23 de 
agosto último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge-* 
neral de la Administración del Estado en 
25 siguiente,

Este Ministerio ha r?suelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas en concepto de «a Jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13, subconcepto se
gundo, del presupuest-o de gastos de este 
Departamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración, 
bajo la dirección del Arquitecto corres
pondiente, y extenderse el oportuno li
bramiento por la Sección de Contabilidad 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Sellas Artes.

ORDEN de 6 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueban obras en los Baños 
árabes de Rotida (Málaga), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto 
don Francisco Prieto Moreno, importara 
tes 48.606,93 pesetas.

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras de 
consolidación y restauración en los Baños 
árabes de Ronda (Málaga), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Prieto Moreno, importante pe* 
setas 48.606,93;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de los Baños propiamen
te dichos, formados por tres salas prin
cipales, parte de cuyos arcos de separa
ción ha desaparecido;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de pe- 
estas 48.606,93, de las que corresponden: 
a la ejecución material, 39.528,68 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 938,80 pesetas a cada uno 
de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas. 563,28 pesetas; a pre
mio de pagaduría 197,64 pesetas; a plus 
de carestía de vida, 5.268,87 pesetas, ¡y a 
plus de cargas familiares, 1.170,86 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de ía 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 23 de 
agosto último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento oe la Intervención Ge- 
neral de la Administración del Estado en 
30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 48.606,93 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tercero, artículo tercero, grupo sex
to, concepto Í3, subconcepto segundo, del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr. Director general de Bellas Artea

ORDEN de 6 de septiembre de 1951 por 
la que se aprueoan obras en la ermita 
de la Virgen del Puerto, en Madrid, in> 
portantes 23.674 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obra9 
de restauración en la ermita de la Virgen 
del Puerto, en Madrid, monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
José Manuel González Valcárcel, impor
tante 23.674 pesetas;

Resultado que el proyecto propone rea* 
lizár pequeñas obras complementarias de 
instalación eléctrica y decoración para la 
utilización y culto en el monumento; 

Resultando que el proyecto asciende, en
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Su total importe, a la cantidad de pe- 
secas -¿3 674, de las que correspondexi: a 
la ejecución material, 17.230 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 473.82 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 284,29 pesetas; a 
premio de pagaduría, 43,07 pesetas; a plus 
de cargas familiares. 861,50 pesetas, y a 
plus de carestía de vida, 4.307.50 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional:

Considerando que la naturaleza de la 
Obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 23 de 
agosto último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 
30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comorendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 23.674 pesetas, importe del 
presupuesto en concepto de «a justificar», 
con cango al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, gruoo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1961.

RUIZ-GIMENEZ 
lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Justo Fernán
dez Domínguez contra Orden ministe
rial de 6 de abril de, 1951.

t ? mo' ®r,: recurso de reposi
ción interpuesto por don Justo Fernán
dez Domínguez contra Orden ministerial 
de 6 de abril de 1951 por la que se 
estima otro que había entablado doña 
Carmen Fat-óu Sánchez reconociendo su 
derecho a continuar percibiendo indem
nización en concepto de casa-habitación;

Resultando que a doña Carmen Fatóu 
Sánchez-Medina, Maestra propietaria pro
visional de una sección del Grupo «Isa
bel la Católica», del Puente de Vallecas, 
le fué asignada la indemnización corres- 

Npondiente a casa-habitación, a partir de su 
toma de posesión en 12 de mayo de 1949;

Resultando que en el mes de enero 
último le fué suspendida aquella indem
nización, por entenderse que le correspon
día ocupar vivienda, toda vez que ha
bía optado por la misma indemnización 
el Maestro con mejor número escalafo- 
nal, nombrado en el mismo concurso de 
traslado de 1950, don Justo Fernández 
Domínguez;

Resultando que formulada por la in
teresada la oportuna reclamación, la Co
misión Permanente del Consejo Provine

cial de Educación la desestimó, si bien 
reservó a la señora Fatóu el ejercicio de 
su derecho de opción para el momento 
en que quedasen cubiertas con carácter 
definitivo las vacantes existentes;

Resultando que contra la anterior des
estimación interpuso recurso de alzada 
la señora Fatóu, invocando a su favor 
el aludido derecho de opción, que ya ejer
citara al ser nombrada provisionalmen
te, y que no puede modificarse libremen
te por una sola de las partes, según de
clarara la Orden ministerial de 22 de 
diciembre de 1950 ^BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de enero siguiente/ 
y su derecho preferente, a tenor del ar
tículo 185 del Estatuto del Magisterio;

Resultando que, por Orden ministerial 
de 6 ae abril de 1951, se estima el pre
citado recurso, reconociendo el derecho 
de la recurrente a continuar en el perci
bo de la indemnización en concepto de 
casa-habitación, en base a que el artícu
lo 176 del Estatuto no señala limita
ción alguna en cuanto al carácter de 
los nombramientos de los Maestros y sus 
derechos con respecto a la casa-habita
ción, y el artículo 185 expresamente lo 
reconoce en favor de los interinos, por 
lo que concluye que el derecho de op
ción, previsto en el artículo 177, ampara 
por igual a unos y otros Maestros, de
biendo rechazarse la interpretación en 
sentidp contrario dada por aquellas De
legación y Comisión Permanente Provin
ciales, mucho más cuanto que el memen
to a que ha de atenderse para el ejer
cicio del repetido derecho ae opción ha 
de ser el de su nombramiento para la 
Escuela de que se trate, que ya no pue
de ser ulteriormente variado sin mutuo 
acuerdo entre el Ayuntamiento y el Maes
tro;

Resultando que contra la precitada Or
den ministerial interpone recurso de re
posición don Justo Fernández Domínguez, 
Maestro de la graduada «Batalla de Brú
ñete», del Puente de Vallecas, en base 
a que los Maestros provisionales no tie
nen derecho reconocido sobre el que tie
nen los propietarios, y, con cita del ar
tículo 185 del Estatuto del Magisterio Na
cional, y haciendo notar que la Orden 
ministerial de 22 de diciembre de 1950 
es posterior a la resolución objeto de 
su reclamación, termina en súplica de 
que fuese repuesta la Orden ministerio 
recurrida en el- sentido expresado;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que no aportando el re- 
cifrso de reposición que mediante la pre
sente se resuelve elementos a ponderar 
distintos sustancialmente a los tenidos 
en cuenta al dictarse la Orden minis
terial recurrida, por los propios funda
mentos de ésta, procede sea desestima
do el recurso interpuesto por el señor Fer- 
nádez Domínguez;

Considerando que el único argumento 
nuevo que el mismo recurso aporta, de 
no estar dictada la Orden de 22 de di
ciembre de 1950 cuando se planteara la 
cuestión resuelta por la Orden ministe
rial recurrida, carece de valor' en cuan
to la cita de aquella disposición lo teñía 
sólo como confirmatoria de la doctrina 
sentada, de tal forma, que aun cuando 
no se hubiera publicado se hubiera pro
ducido la misma resolución, objeto del 
recurso; ■ m

Considerando, 9en suma, que el recu
rrente no ha podido demostrar la caren
cia de derecho de la Maestra señora Fa- 
tóü a ser mantenida en su derecho de 
opción y consiguiente percibo de la in
demnización que venía disfrutando por 
casa-habitación, de la que fué errónea
mente desposeída, por lo que la Orden 
ministerial recurrida, al interpretar los
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citados preceptos, de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica del De
partamento, se ajustó a derechp, proce
diendo ser matenída en todas sus partes, 

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de reposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que, se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de El 
Carpió (Córdoba) contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria s o b r e  indemnización de casa-
habitación.

lim o. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de El Car
pió (Córdoba), el Consejo Nacional de 
Educación ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Visto el recurso de alzada. interpuesto 
por el Ayuntamiento de El Carpió (Cór
doba) contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria sobre in
demnización de casa-habitación; y 

Resultando que el Maestro de El Car
pió, don José Jiménez García, había soli
citado de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria que se ordenase al Ayun
tamiento de la citada localidad le abona
se la indemnización correspondiente por 
casa-habitación, que había dejado de abo
nársele desde 1 de noviembre de 1949, so
licitud que fué atendida, estimándose jus
ta la netición del señor Jiménez García;

Resultando que centra la Orden de la 
Dirección General el Ayuntamiento de Eli 
Carpió ha entablado el presente recurso 
de alzada, fundametado en que el señor 
Jiménez Gapcía ha venido ocupando des
de hace más de un año las habitaciones 
que en el Grupo Escolar se le habían des
tinado sin que hubiese formulado recla
mación alguna por deficiencias de habi
tabilidad;

Considerando que el señor Jiménez Gar
cía ocupó las habitaciones que en el Gru
po Escolar le proporcionó el Ayuntamien
to ante la imperiosa necesidad de alber
gar bajo techado a su familia, sin que 
esto pudiese nunca considerarse como dis
frute de casa-habitación, como lo prueba 
el hecho de que el Ayuntamiento de El 
Carpió le satisfacía la correspondiente in
demnización por vivienda hasta 1 de no
viembre de 1949, en que tuvo a bien, reti
rarle dicha indemnización;

Considerando que el Municipio ha al
quilado para el señor Jiménez García una 
casa decente y capaz, casa que habita el 
citado señor desde 1 de diciembre de 1950, 
prueba inequívoca de que las habitacio
nes que antes ocupaba no fueron conside
radas como «Casa capaz y decente»;

Considerando que el Ayuntamiento de 
El Carpió dejó incumplidas sua obligacio
nes de fácilitar al Maestro señor Jiménez 
García casa-habitación decente y capaz, 
como consta én todos los informes y es
critos;

Considerando que las mismas razones 
había para satisfacer la indemnización 
correspondiente por casa hasta 1 de no
viembre que desde esta fecha hasta 1 de 
diciembre del año siguiente;

Vistos el artículo 177 del Estatuto del 
Magisterio vigente v el informe de la Sec
ción n i  de esté Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que el 
presente recurso debe ser desestimado, 
declarando firme la Orden recurrida, de
clarándose que. el Ayuntamiento de E l . 
Carpió tiene la obligación estricta de sa-
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tisfacer al Maestro don José Jiménez Gar
cía la correspondió.. indemnización por 
casa-habitción desde 1 de noviembre de 
1949 a 1 de diciembre de 1950, en que le 
facilitó la casa que ocupa actualmente.»

Y oste Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha acordado resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
H Hmo. Sr Subsecretario de este Departa- 
* . mentó.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria sobre indemnización de casa- 
habitación.

limo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria, el Consejo Na
cional de Educación ha emitido el siguien
te dictamen:

«Visto ei recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, so
bre indemnización de casa-habitación; y 

Resultando que dicho Ayuntamiento ha 
interpuesto el presente recurso por en
tender que no corresponde al Municipio 
abonar a los Maestros la indemnización 
por casa-habitación, a los que la Orden 
recurrida se refiere, por servir Escuelas 
de Auxilio Social;

v Resultando que la Orden de 21 de mar
zo último dispuso que los Maestros que 
sirvan Escuelas de Auxilio Social tienen 
derecho a que los Ayuntamientos les abo
nen la* correspondiente indemnización por 
casa-habitación siempre que por tener fa
milia a su cargo no puedan, disfrutar del 
beneficio del internado, y las Maestras en 
idénticas condiciones y siempre que no 
estuviesen ligadas por vinculo matrimo
nial;

Resultando Que las Escuelas «Hogar Ma
rio César» fueron creadas con carácter 
de nacionales por Orden ministerial de 31 
de diciembre de 1949;

Considerando que ia Orden recurrida fué 
comunicada al Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria en 10 de abril pró  ̂
xímo pasado, y que el presente recurso 
se interpuso en 3 de mayo siguiente;

Considerando que este recurso, por lo 
tanto, ha sido incoado fuera de plazo 
legal;

Considerando que el Decreto de 5 de 
mayo de 1941 autorizó a este Departamen
to a crear Escuelas nacionales de primera 
ehseñanza de cualquier clase, imponiendo 
a los Ayuntamientos la obligación de pro  ̂
porcionar a los Maestros casa-habitación, 
y que el Decreto de 9 de abril de 1949 no 
es aplicable a las Escuelas creadas con 
anterioridad;

Visto el informe de la Sección n i  de 
este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que el 
presente recurso debe ser desestimado, 
dejando firme la Orden recurrida»;

Y este Ministerio conformándose con el 
preinserto dictamen, ha acordado resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. i. para su conocimiento* y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
Üxnó. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por doña María Otilia Can
dal Luna contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 28 
de febrero ultimo.
limo. Sr.: En el recurso de alzada in

terpuesto por doña Marta Otilia Candal 
Luna, el Consejo Nacional de Educación 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por doña María Otilia Candal Luna, Maes
tra Nacional de Navas del Marqués (Avi
la), contra Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primarla de 28 de fe
brero último;

Resultando que dicha Maestra inter
pone este recurso contra la citada Orden, 
que le denegaba su petición de que le 
fueran abonados los haberes no percibidos 
desde su cese en ¡a Escuela española de 
Tánger en 31 de enero de 1950 hasta su 
toma de nosesión en el Grupo escolar 
«Ortega Munilla», de Madrid, en 20 de 
mayo del mismo año;

Considerando que en el apartado terce
ro de la Orden ministerial de 23 de enero 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 de febrero siguiente) se dis
pone que los efectos administrativos de 
los Maestros reintegrados desde Tánger a 
España comenzarán a contárseles desde 
el 1 de febrero de 1950 y los económicos 
únicamente desde la fecha de su toma 
de posesión en el nuevo destino;

Considerando que contra esta Orden mi
nisterial no se interpuso el oportuno re
curso de reposición, por lo cual debe con
siderarse firme, a todos sus efectos;

Considerando, a rnaynr abundamiento, 
que en el artículo 18 del vigente Regla
mento de Funcionarios se consigna que 
éstos percibirán su sueldo, salvo caso de 
ascenso per antigüedad, desde el día en 
que tomen posesión de su destino, y que 
hay una reiterada jurisprudencia admi
nistrativa, según la cual no procede abo
nar sueldos por servicios no prestados;

Visto el informe de la Sección III de 
este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que el 
presente recurso debe ser desestimado»;

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. i. oara su conocimiento y 
dímás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se prorrogan por el curso de 
1951-52 todos los nombramientos provi
sionales del Profesorado de Educación 
Física que presta sus servicios en las 
Universidades.

limo. Sr.: Por subsistir las causas que 
aconsejaron la publicación de la Orden 
de 21 de septiembre de 1950, y con el 
fin de que «n el'próximo curso académico 
queden debidamente atendidos los servi
cios y enseñanzas.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se nrorrogan durante el curso 1951- 

52 todos los nombramientos provisionales 
de los Profesores y Profesoras de Educa
ción Física que prestan sus servicios en 
las Universidades, los cuales continuarán 
percibiendo las gratificaciones que tienen 
asignadas con cargo al presupuesto de 1 st 
Junta Nacional de Educación Física.

2.° Los nombramientos prorrogados, si 
antes no Se hubieren provisto en propie
dad' las plazas, finalizarán en 30 de sep
tiembre de 1952.

Junta Nacional de Educación Física.
2.° Los nombramientos prorrogados, si 

antes no Se hubieren provisto en propie
dad' las plazas, finalizarán en 30 de sep
tiembre de 1952.

3.ª Los Rectorados darán posesión de 
esta prórroga, mediante la oportuna dili
gencia en las credenciales de los actuales 
nombramientos.

4.° No obstante lo dispuesto en el nú
mero primero ae la presente Orden, la 
Jefatura Nacional cel Sindicato Español 
Universitario podra proponer los ceses 
que, respecto a dicho personal, estime ne
cesarios. y formular las oportunas pro
puestas de provisión para las plazas que 
resulten vacantes, según se preceptúa en 
el articulo sexto del Defcreto de 29 de 
marzo de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se prorrogan por el curso 1951-52 
todos los nombramientos del personal 
técnico-procesional que presta servicios 
en las Universidades.

limo. Sr.: Con el fin de qui no queden 
desatendidos los correspondientes servi
cios,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Prorrogar por el curso 1951-52 

todos los nombramientos vigentes de alum. 
nos internos. Médicos internos, Médicos 
de guardia, Ayudantes de Clínicas, Ídem de 
Laboratorios y demás personal técnico- 
profesional que presta sus servicios en las 
Universidades y perciben sus remunera
ciones con cargo al presupuesto ministe
rial.

Segundo. Los nombramientos prorroga
dos tendrán validez hasta el 30 de sep
tiembre de 1952, y así se hará constar por 
los Rectorados en la diligencia de prórro
ga que deberán extender en los nombra
mientos de los interesados.

Tercero. Para la percepción de los ha
beres correspondientes al próximo mes de 
octubre será necesario que a las nóminas 
de dicho mes se unan copias certifica
das de la diligencia de prórroga a que se 
refiere el número anterior.

Cuarto. No obstante lo dispuesto en el 
apartado primero, los Rectorados podrán 
proponer los ceses que estimen necesarios 
del personal a que se refiere la presente 
Ofden y formular las oportunas propues
tas de provisión para las plazas que re
sulten vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1915

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Gerardo Rodríguez 
Salcedo contra resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Primaria.
limo. Sr.: En el recurso de alzada inter

puesto por don Gerardo Rodríguez Salce
do, el Consejo Nacional ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por don Gerardo Rodríguez Salcedo, Pro
fesor adjunto de la Escuela del Magiste
rio masculino de León contra Orden de lft 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 21 de marzo último,

Resultando que dicho señor Interpone su 
recurso contra la citada Orden que deses
timó, en virtud de la de 5 de octubre 
anterior, su petición de que fuera adscrito
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tínicamente a las tareas docentes de la 
Escuela del Magisterio de Maestros, rele
vándole de presentar servicios en la de 
Maestras;

Resultando que alega fundamento de 
su derecho las disposiciones del Regla
mento de Escuelas del Magisterio, apro
bado por Decreto de 7 de julio de 1950, 
de cuyos artículos tercero y 106 y dispo
sición transitoria primera se deduce la 
separación de los sexos a efectos de la en
señanza y el desempeño del cargo de Pro
fesor exclusivamente de la Escuela mascu
lina, y de cuyo artículo 125 resulta que 
los Profesores adjuntos desempeñarán 
hasta su provisión las cátedras vacantes;

Considerandd que ante la escasez de lo
cales hubieron dé acoplarse los Profesores 
en la misma Escuela para la explicación 
de las diversas asignaturas, disponiendo 
la Orden de 0 de octubre de 1950, comu
nicada telegráficamente, que de- estar va
cante una cátedra de alguno de ambos 
Centros se encargará de ella el Profesor 
numerario especial de la misma materia 
en el otro, por lo que se adjudicó el des
empeño de la asignatura de «Geografía 
e Historia» a la Profesora numeraria doña 
María Jesús Pérez Seoane;

Considerando que la citada Orden de 5 
de octubre de 1950, consecuencia necesa
ria de la previa autorización de silmuta- 
near las clases, no viene a contravenir lo 
dispuesto en e\ Reglamento de Escuelas 
del Magisterio, sino a proveer sobre un 
hecho que por su carácter insólito y ac
cidental escapó a las disposiciones de éste;

Considerando que la mencionada Orden 
fué transmitida telegráficamente a los Di
rectores de las Escuelas, encargadas de 
darle ejecución, siendo en razón de ella 
requerido verbalmente don Gerardo Ro
dríguez Salcedo a desempeñar las funcio
nes propias de su cargo dentro del nuevo 
acoplamiento de la enseñanza, por lo cual 
la publicidad de dicha Orden debe consi
derarse suficiente;

Visto el informe de la Sección III de 
este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad que 
debe ser desestimado el presente recurso.»

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, ha acordado resolver 
como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria 
sobre indemnización de casa-habitación.
limo. Sr.: En el recurso de alzada inter

puesto por el Ayuntamiento de Vélez- 
Málaga, el Consejo Nacional de Educa
ción ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga contra Or
den de la Dirección Genera de Enseñanza 
Primaria, sobre indemnización por casa- 
habitación; y 

Resultando que la citada Dirección Ge- 
peral, en 21 de marzo último, dictó una 
disposición ordenando que los Ayunta
mientos tenían obligación de proporcionar 
casa-habitación a los Maestros que sirvie
ran Escuelas de Auxilio Social, siempre 
que loe mismos, por tener familia a su 
cargo, no pudiesen utilizar el régimen de 
internado de dichas Escuelas;

Resultando que el• Ayuntamiento de Vé
lez-Málaga se alza contra dicha disposi
ción por creer que nc tiene obligación de

I abonar indemnización alguna a los Maes
tros que desempeñan dichas Escuetos;

Resultando que las Escuetos del «Hogar 
José Antonio», de Vélez-Málaga, fueron 
creadas con el carácter de nacionales por 
Orden ministerial de 8 do n o v iem b re  
de 1949:

Considerando que el Decreto de 5 de 
mayo de 1941 autoriza a este Departa
mento a crear Escuelas nacionales de pri
mera enseñanza de cualquier clase que 
sean, e impuso a los Ayuntamientos la 
obligación de proporcionar a los Maestros 
que las rijan casa-liabitación;

Considerando que los Maestros a quie
nes afecta la Orden recurrida son Maes
tros nacionales pertenecientes al Escala
fón del Magisterio Primario y que están 
amparados por las disposiciones vigentes 
en el Estatuto, y que las Escuelas de Au
xilio Social de Vélez-Málaga fueron crea
das con el carácter de nacionales;

Visto el informe emitido por la Sec
ción III de este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene e^ ho
nor de informar a la Superioridad que 
debe ser desestimado el oresente recurso 
declarando firme y subsistente la Orden 
recurrida, por ser de justicia»;

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se prorrogan los nombramientos 
universitarios que se indican.
limo. Sr.: En atención a las necesida

des de la enseñanza, y subsistiendo las 
razones que en el curso anterior lo aconsejaron,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Los nombramientos de per

sonal docente realizados por este Minis
terio para el desempeño de cátedras y 
enseñanzas universitarias en concepto de 
acumulación o de encargos de curso que 
están retribuidos con cargo a los -cré
ditos que figuran en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo segundo, con
cepto único, subconceptos tercero y cuar
to, del vigente presupuesto, cuya prórro
ga para el actual curso se dispuso por 
Orden ministerial de 1 de agosto de 1950 
y cuya vigencia termina en 30 de sep
tiembre del corriente año. quedan pro
rrogadas para el curso académico 1951-52.

Segundo. Quedan exceptuados de la 
expresada prórroga los nombramientos 
del personal mencionado cuyo cese pro
pongan los Rectorados, los cuales debe
rán elevar dichas propuestas antes del 
30 de septiembre actual.

Tercero. La prórroga autorizada por 
la presente Orden sólo tiene validez, en 
todo caso y como máximo tiempo, has
ta el 30 de septiembre de 1952, y se acre
ditarán medíante diligencia extendida en 
la credencial correspondiente.

Cuarto. Por las Universidades se remi
tirán a este Ministerio, antes de 15 de 
octubre próximo, relaciones duplicadas 
por Facultades de todos. los nombramien
tos que quedan vigentes en el curso 
1951-1952, referidos al crédito de encar
gos de curso aue figura en el primero, 
segundo, segundo, único, tercero, del vi
gente presupuesto, a los efectos de su 
comprobación para el control de nómi
nas.

Quinto. De igual forma, pero con re
laciones por separado de aquéllas  ̂se pro
cederá en cuanto a las gratificaciones

que queden vigentes en el curso 1951-52 
por acumulaciones de cátedras que se 
satisfacen con cargo al crédito que figu
ra en el primero, segundo, segundo, úni
co, cuarto, del vigente presupuesto.

Sexto. Queda autorizada esa Dirección 
General nara la interpretación de la 
presente Orden y para la resolución de 
cuantas dudas puedan presentarse en siv- 
aplicación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ - GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 14 de septieinbre de 1951 po¿ 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Ara- 
giles del Puerto (Huescai contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria sobre indemnización por casa* 
habitación.
limo Sr.: En el recurso de alzada ín* 

terpuesto por el Ayuntamiento de Ara,-» 
giles del Puerto (Huesca), el Consejo Na* 
cional de Educación ha emitido el siguiem 
te dictamen:

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Aragües del Puer* 
to (Huesca) contra Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, sobre in* 
demnización por casa-habitación; y 

Resultando que ei Maestro don Basilio 
B. VaUés. con destino en Aragües del 
Puerto (Huesca), solicitó de la Dirección 
General se le reconociera el disfrute da 
la vivienda que en su día le fué asignada, 
así como el percibo de la indemnización 
que como cónyuge de la Maestra de l«w 
misma localidad le correspondía;

Resultando que fué estimada dicha solU 
citud por estar de acuerdo con las dispo* 
siciones legales vigentes sobre la materia V 
el Ayuntamiento de Aragües del Puerto 
ha interpuesto recurso de alzada contra 
dicha resolución, alegando que cuando el 
Maestro citado y su esposa fueron desti
nados en aquella localidad se les destinó» 
dos viviendas;

Resultando que dichos Maestros han sch 
licitado del Ayuntamiento que se les die* 
se una indemnización en concepto do 
casa-habitación, conservando la otra vw ’ 
vienda; »

Considerando que los Maestros consar* 
tes de Aragües del Puerto están ampara* 
dos terminantemente por el artículo nú* 
mero 186 del Estatuto deT Magisterio que 
rige en la actualidad, en el que se dispo* 
ne que los Maestros consortes tienen de4 
recho a una vivienda y a una indemniza* 
ción;

Considerando que es inaceptable el ale* 
gato del Ayuntamiento de Aragües del 
Puerto de que 1 dichos Maestros fueron 
nombrados por turno libre y no como con
sortes, siendo claro y probado que son 
matrimonio, y teniendo en cuenta lo es
tablecido en el citado artículo 186 del 
Estatuto del Magisterio;

Visto el informe de la Sección III de 
este Consejo,

Esta Comisión Permanente tiene ei ho
nor de informar a la Superioridad qua 
debe ser desestimado el presente recurso 
y declarar firme la Orden recurrida.»

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re* 
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento f  
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1951.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 

mentó.
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ORDEN de 14 de septiembre de 1951 por 
la que se resuelve el recurso de queja 
interpuesto por don Nicolás González 
Ramos contra falta de pago de gratifi
caciones.

limo. Sr. * Visto el recurso de queja in
terpuesto por don Nicolás González Ra- 

• mos, Portero Mavor Principal de la Bi
blioteca Nacional, contra falta de pago 
de gratificaciones y no entrega del ser
vicio que entiende le corresponde por 
razón de su cargo;

Resultando que don Nicolás González 
Ramos, Portero Mayor Principal destina
do en la Biblioteca Nacional, dirigió en 18 
¿e junio de 1951 al Timo. Sr. Subsecreta
rio de este Departamento un escrito cali
ficado de instancia, en el que solicitaba la 
entrega efectiva del servicio que le corres
ponde desempeñar, a su juicio detentado 
actualmente por otro Portero de catego
ría inferior, v. en consecuencia, el abono 
de las gratificaciones de casa-habitación 
y  de mando del personal subalterno de la 
dependencia:

Resultando eme en 26 de julio siguiente 
elevó don Nicolás González Ramos nuevo 
escrito ante la Autoridad ministerial cali
ficado como recurso dr reposición, oor en
tender que había transcurrido el plazo 
señalado para la desestimación tácita del 
anterior;

Resultando que én ambos escritos se in
voca expresamente el artículo 88 del Re
glamento de Administración de Hacienda 
de 6 de marzo de 1902. y de modo gené
rico las demás disposiciones aplicables: 

Visto el Estatuto del Cuerno d ' Porteros 
Civiles aprobado por Ley d;j 28 de diciem
bre de 1947. el Reglamento d° Procedi
miento de este Ministerio de 30 de diciem
bre de 1918 v las Ordenes ministeriales 
de 3 de diciembre de 1947 y de 6 de abril 
de 1949;

Considerando,, conforme a lo dispuesto 
en e¡ artículo segundo del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros Civiles, que este De
partamento es competente nara conocer 
el presente recurso, vr que hace referen
cia a la «normalización del servicio» del 
personal del Cuerpo de Porteros a él afec
to y a los derechos económicos derivados 
de esta normalización;

Considerando que el primer escrito, aun
que calificado de instancia por el recu
rrente, puede conceptuarse recurso de 
queja al amparo dei artículo 89 del Re
glamento de Procedimiento de este M i
nisterio y dal artículo séptimo de la Or
den de 3 de diciembre de 1947, ya que se 
basa en la supuesta falta de tramitación 
del expediente, por cuya virtud el recu
rrente fué nombrado para su cargo cuan
do dicho expediente se hallaba resuelto, 
esto es, en su postrera fase ejecutiva;

Considerando que la interposición ante 
3a Subsecretaría fué procedente, por co
rresponderá a ella la resolución de las 
incidencias de personal conforme a la Or
den de delegación de firma de 6 de abril 
de 1949, y por estarle adscrito de modo 
especial, en cuanto se vincula parcialmen
te a este Departamento, el Cuerpo de 
Porteros Civiles; •

Considerando que ante la falta de reso
lución por parte de la Subsecretaría no 
procedía entablar recurso de reposición, 
Sino reiterar la queja ante la Autoridad 
ministerial, que todavía no se había pro
nunciado, la cual, en uso de la facultad i 
establecida en el artículo séptimo de la 
Orden de 3 de diciembre de 1947, puede 
resolver simultáneamente la queja y la 
cuestión de fondo;

Considerando que puede subsanarse, con 
arreglo a ios anteriores razonamientos, la 
equivocada calificación de recurso de re
posición que el recurrente otorga a su 
escrito,, reservando, desde luego., a su fa
vor la posibilidad de entablar verdadero 
recurso de reposición contra la presente 
resolución ministerial si se decide a seguir 
Ja vía de agravios;

Considerando que lo dispuesto en el Re
glamento de Administración de Hacienda 
ríe 6' de marzo de 1902 no es aplicable al 
presente caso, dado aue únicamente se 
refiere a un determinado Departamento 
ministerial, y que el vigente Estatuto de 
Porteros Civiles se limita a crear plazas 
de Perleros Mayores Principales como ca
tegoría administrativa superior dentro del 
Cuerpo, pero sin atribuirles autoridad so
bre el persona] subalterno, funciones pro
pias y derechos económicos distintos del 
de percibir el sueldo de 10.000 pesetas: 

Considerando que este Departamento, 
por su parte no ha declarado tengan de
recho los Porteros Mavor°s Principales ni 
ningún otro ae categoría inferior a reci
bir con carácter fijo gratificación de nin
guna esnecie. por lo que ia partida presu
puestaria consignada en el concepto ter
cero de la Sección 10. Subsección primera, 
capítulo primero, artículo segundo, grupo 
séptimo de la vigente Lev de Presupues
tos es distribuida con carácter discrecio
nal por ej Il.no. Sr. Director de la Biblio
teca Nacional:

Considerando que, según los informes 
oue obran en el expediente, la cantidad 
de 45.000 pesetas consignadas en el citado 
concepto se distribuyen por igual entre 
los Porteros adscritos al Centro, o tenien
do en cuenta, en todo caso, las horas ex
traordinarias de trabajo que presten, sin 
que existan ni hayan existido gratifica
ciones por servicio de conserjería, mando 
de persona] subalterno o casa-habitación;

Considerando, aparte de las razones le
gales expuestas y a mayor abundamiento, 
que los servicios subalternos en la Biblio
teca Nacional, según los reiterados infor
mes del limo. Sr. Director de la misma, 
presentan una cierta complejidad, lo que 
hace que la conserjería pueda sólo ser 
desemneñada por nersona de experiencia 
y antigüedad en el Centro, circunstancias 
que por su reciente incorporación no reúne 
el señor González Ramos:

Considerando qpp este funcionario de
pende, en su servicio de Jefe del personal 
subalterno de ia S*crión de Manuscritos, 
directamente del s-fior Secretario de la 
Biblioteca,

Este Ministerio ha resuelto aue, con la 
calificación de recurso de queja para el 
aue es objeto del presente expediente se 
desestime el interpuesto por don Nicolás 
González Ramos, asi como las peticiones 
de fondo deducidas en el mismo; contra 
la presente resolución puede interponerse 
recurso de agravios ante el Conselo de 
Excmos. Sres. Ministros, previo el de ret  
posición, ante este Ministerio, en el tér
mino do quince días hábiles, a partir de 
la notificación de esta Orden.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento y 
demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 14 de septiembre de 195l/

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario deweste Departa
mento. %

ORDEN de 4 de septiembre de 1951 por la 
que se da corrida do escalas a Profeso
res numerarios de Escuelas de Peritos 
Industriales.

Timo. Sr.: Vacante una dotación de la 
Sección q u in ta -l 6.800 pesetas—del Esca
lafón general de Profesores numerarios 
de las Escuelas de Peritos Industriales, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Profesores numerarios de las Escuelas de 
Peritos Industriales que se indican a 
continuación asciendan a las categorías 
que se citan y, además, perciban una 
mensualidad extraordinaria anual, con
forme a las preferí uniones de la Ley 
de 15 de marzo de 1951 

A la Sección quinta— 16.800 pesetas—, 
don Andrés Herrero Checa, de la de San
tander,

A la Sección sexta -14.400 pesetas—, 
don Pedro Pérez Candela, de la de Bil
bao, y

A la Sección séptima —13 200 pesetas—, 
don Ricardo Ladero Ordonez. de la de 
Cádiz.

Los indicados ascensos serán con efec
tos administrativos y económicos del día 
4 de los corrientes, fecha siguiente a la 
en que se produjo ‘a vacante.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 4 de septiembre de 1951.—* 

P. D.. el Subsecretario, S. Royo-Vilianova.

limo. Sr. Director general de Enseñan-?
za Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de julio de 1951 por la 

aue se aprueban las modificaciones in
troducidas en svs Fstatvtos sociales por 
«La  Equidad»  Mutua de Seguros con
tra Accidentes del Trabajo del Ramo 
de la Madera.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada dot 
«La Equidad» Mutua de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo del Ramo de la 
Madera, domiciliada en Madrid, en sú
plica de aprobación de las reformas in
troducidas en ruq Estatutos sociales, re
ferentes a su régimen interno y cobertu
ra del seguro: y 

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el parricular en í-u- Estatutos sociales 
vigentes y en el P “al? mentó de la Ley 
de Accidentas del Trabaio en la Indus
tria, de 31 de enero de 1933, v los infOT- m°s emitidos ñor la Caja Nacional cíe 
Seguro de Accidente* d°l Trabajo y Ase
se le  Jurídica del nena rt a mentó:

Vistos los nrerentos legales citados y 
demás dp anlicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
proouesta de esa Dirección General, ha, 
tenido o bien acceder a lo solicitado y, 
en «ni consecuencia s ' aprueban las mo-: 
dificaciones introducidas en sus Estatu
tos -sociales per «La Equidad». Mutua de 
Seguios contra Accidentes del Trabo jo 
dd  Fumo de la Madera, domiciliada en 
Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde n V T. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1951.

G IRO N  DE VELASCO 

Hmo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DR LA GOBER

NACION
Dirección General de Administración Local
Circular (rectif icada) en los Gobernadores 

driles de todas las provincias y Deleg a
dos del Gobierno en las plazas de Sobe
ranía. aclarando extremos relativos de 
los bienes municipales.

T^bí^^ose n^decido erro^ °n la inserción 
dé la citada nircnlar. se rmbitca a continua
ción debidamente rectificada.

•
Excmo. Sr.: Ante Tas reiteradas consuV. 

tas que se vienen formulando a esta Di
rección General sobre el trámite que debe
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seguirse para la enajenación, gravamen, 
permuta o cesión de los bienes inmuebles 
que forman parte ael patrimonio de las 
entidades municipales, este Centro Direc
tivo ha juzgado necesario aclarar algunos 
extremos relacionados con la materia de 
que se trata, a fin de que cualquier modi-N 
flcación de la propiedad municipal que se 
efectúe por los Ayuntamientos sea llevada 
a cabo con todas las garantías precisas 
para la seguridad y conservación de dicho 
patrimonio.

En consecuencia, es conveniente recor
dar a las Corporaciones locales la enaje
nación, gravamen o permuta de bienes 
municipales ha def efectuarse solicitando 
autorización del Ministerio de la Goberna
ción, cuando ei valor de los bienes exceda 
del veinticinco por ciento de su presu
puesto anual. A la solicitud de autoriza
ción deberá acompañarse, inexcusable
mente, la certificación acreditativa de que 
el acuerdo fué adoptado en sesión con los 
requisitos exigidos por el artículo 303 de 
la Ley de Régimen Local vigente. De la 
misma forma deberá tenerse en cuenta 
que el acuerdo ha de adoptarse por el 
Ayuntamiento pleno, por estar atribuido a 
su competencia. (Apartado c) del articu
lo 1S1 de la Ley.)

También se acompañará certificación 
del importe total del presupuesto anual 
de la Corporación, así como del valor pe
ricial de los bienes, correspondiente al 
momento f.n que e\ acuerdo se anote y el 
asignado en el inventario. Y en todo caso, 
se justificará que se trata de bienes de 
Propios, mediante certificado resultante 
de tal Inventario, que estará completado 
con la última rectificación anual, que 
comprenda la fecha en que la enajenación 
se baya acordado. De igual manera, habrá 
de hacerse constar las causas y la nece
sidad de la enajenación que se proponga.

En el caso de¡ párrafo último del apar
tado primero del aitículo 189 de la Ley 
de Régimen Local, deberá justificarse el 
carácter y naturaleza jurídica de los bie
nes cuya enajenación se pretenda, el im
porte del presupuesto anual de la Corpo
ración y el valor pericial de aquellos bie
nes, mediante las oportunas certifica
ciones.

Cuando se trate de permuta se integra
rá el expediente con los datos anterior
mente expresados, y las diligencias de no
tificación a las partes del valor que se ha 
señalado a los bienes de una y otra, de
biendo figurar la exacta conformidad de 
las mismas con los valores asignados, asi 
como el compromiso de abonar la deudo
ra a la acreedora la diferencia que resul
tase, si la hubiere, v expresándose al pro
pio tiempo la libertad de cargas de las 
fincas que ofrezcan los particulares para 
¡a citada permuta.

Si e\ acuerdo se refiere a cesiones gra
tuitas, deberá solicitarse autorización mi
nisterial. cualquiera que sea el valor de 
los bienes. La excepción establecida en el 
párrafo tercero del artículo 189 de la Ley 
comprenderá a aquellas que, por precepto 
legal, concretamente mencionare el acto 
exceptuado.

Si se trata de parcelas sobrantes de la 
Via pública o de las comprendidas en la 
Ley de 17 de junio de 1874 e instrucción 
ae 20 de marzo de 1865, se unirá al expe
diente elevado a este Ministerio* a) certi
ficación acreditativa de que las mismas 
son técnicamente medificables atendien
do loe planes de urbanización, bien gene
rales o parciales, vigentes en cada Ayun
tamiento, o, en su caso, tratarse de te
rrenos procedentes ae caminos o carrete
las abandonadas y no necesarios para las 
expresadas vias abiertas a la circulación; « 
b) copia autorizada del título de propiedad 
en que base 1* colindancia el interesado, 
y c) dimensiones de los solares colin
dantes.

A fin de evitar la posibilidad de que se 
solicite la enajenación de bienes comuna
les al amparo de preceptos que solamen
te son aplicables a ios de' Propios, se re

cuerda muy especialmente que aquéllos, así 
como los de dominio público, son inalie
nables imprescriptibles e inembargables, 
por expresa disposición del artículo 188 
de la Ley de Régimen Local, y por tanto, 
sin perjuicio de no dar trámite a la soli
citud, es necesario hacer constar que cual
quier falsedad o tergiversación con respec
to al carácter y naturaleza jurídica de los 
que se pretenda enajenar, es delictiva.

Np obstante, las Corporaciones pueden 
hacer uso del derecho que les. con pede el 
artículo 194 de la propia Ley cuando pro
ceda su aplicación,

Espera esta Dirección General que los 
Ayuntamientos velarán con ei mayor celo 
por el cumplimiento de la presente Circu
lar, que tiende tanto a facilitar la incoa
ción de expedientes en materia de ena
jenación, gravamen, permuta o cesión de 
bienes municipales, como a garantizar la 
conservación ael patrimonio de los pue
blos.

De la presente Circular dará V. E. el 
oportuno traslado a los Ayuntamientos de 
esa provincia y ordenará su Inserción en 
el «Boletín Oficial», para general conoci
miento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.—El 

Director general, José García Hernández.

Excmos Sres. Gobernadores civiles de to
das las provincias y Delegados del Go
bierno en las Plazas de Soberanía.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo in

terpuesto por el Notario de Barcelona  
don Luis Verdú y Verdú, contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de 
Granollers, a inscribir determinado pac
to de una escritura de constitución de 
renta vitalicia.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Barcelona 
don Luis Verdú y Verdú contra la nega
tiva del Registrador de la Propiedad de 
Granollers, a inscribir determinado pacto 
de una escritura de constitución de ren
ta vitalicia, pendiente en este Centro en 
virtud de apelación del recurrente;

Resultando que por escritura autorizada 
ante el Notario de Barcelona don Luis 
Verdú y Verdú, el 23 de junio de 1948, 
doña Francisca Riera Costa y don Víctor 
Gatell Qanals, trasfirieron a favor de doña 
Juana Gatell Gutiérrez y don Vicente 
Sierra Núñez la mitad indivisa, cada uno, 
de la nuda propiedad de un solar del 
término municipal de Parets del Vallés, 
por tener convenida la constitución de 
renta vitalicia que formalizaron con arre
glo. entre otras, a las siguientes estipula
ciones: que el fallecimiento de cualquiera 
de los transmitentes sería titular del usu
fructo de la totalidad de la finca el que 
de ellos sobeviviere; que operada la trans
misión de la propiedad a título de flbñs- 
titución de renta vitalicia, los adquirentes 
se obligaron a satisfacer la pensión men
sual de trescientas pesetas a los cónyuges 
Riera Costa y Gatell .Canals conjunta
mente o íntegra al que ue ellos sobrevi
viere; que . la falta de pago de cualquier 
pensión por incumplimiento de cuales
quiera de las cláusulas del contrato resol
vería la transmisión de la finca, que re
vertirá a los transieren tes en la propor
ción en que ^eran dueños, sin obligación 
de devolver las pensiones percibidas; que 
al fallecimiento de uno de los pensionis
tas podría el supérstite exigir de quien 
sea dueñef de la finca transmitida la cons
titución de hipoteca que garantice el pago

de las pensiones sucesivas ytVen su caso, do 
las atrasaaas, sustituyendo con tal hioo- 
teca la garantía que ofrece el ejercicio 
de la acción resolutoria;

Resudando que presentada dicha escri- 
tura en el Registro de la Propiedad de 
Granollers, se calificó con la siguiente 
nota: «Inscrito el precedente documento 
en el tomo 252 del archivo, libro 10 de 
Parets, folio 196, finca número 1.070, ins- 
cripciórí 2.‘\ Denegada la inscripción de la 
norma o condición señalada con la le
tra b) del número segundo del apartado 
segundo, por estar en oposición con lo 
dispuesto en el artículo 1.805 del Código 
Civil, estableciéndose, además, una obli
gación futura y facultativa de constitución 
de hipoteca, aue en cuanto se le atribuye 
trascendencia real, por su indetermina
ción y demás condiciones atinentes a Su 
naturaleza, no puede tener tal trascen
dencia, conforme a los preceptos funda
mentales de la Ley Hipotecaria; siendo 
insubsanables los defectos, no es proce
dente la anotación preventiva aunque so 
hubiese solicitado»;

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura entabló recurso contra la 
anterior calificación, y alegó: que se ha
llaba conforme con lo nota, en el extremo 
que niega trascendencia real y acceso al 
Registro a la obligación que asumen los 
adquirentes de constituir hipoteca, caso 
de que el transferente que sobreviva se lo 
exija, y centro el recurso en el primer 
extremo; que considera causa de la dene
gación el pacto resolutorio, contradicto
rio de lo dispuesto en el artículo 1.805 del 
Código Civil; que e1 citado precepto es 
una norma dispositiva que rige en defecto 
de declaración expresa de las partes; que 
no habría lugar a la facultad de resolución 
implícita del artículo ' 1.124, pero podría 
ser explícita cuando lo acuerden las par
tes, puestg que no hay disposición que lo 
prohíba; que si la resolución no tiene 
efectos por virtud del articulo 1.124 citado 
puede tenerlo por pacto al amparo de la 
libertad que concede el artículo 1.255; que 
confirman tal interpretación los preceden
tes legislativos del Código, la doctrina y la 
jurisprudencia francesa; que constituye 
también tendencia dominante de la doc
trina española; que nada obsta a la admi
sión del pacto resolutorio expreso * en el 
contrato de renta vitalicia, pues según ha 
reconocido la jurisprudencia1 de la Direc
ción General existe la posibilidad de que 
el derecho personal configurado en el ar
tículo 1.805 pueda ser asegurado especiál- 
mente; que la condición resolutoria es una 
forma de afección 6  garantía real; e in
vocó. en apoyo de su tesis, las Resolucio
nes de 19 de septiembre de 1927 y 1.-’ de 
marzo de 1939,

Resultando que el Registrador expuso 
en defensa de su nota: que el tenor im
perativo del artículo 1.805. por su carác
ter especial, es derogatorio de las normas 
generales sobre resolución de obligaciones 
contenidas en el articuló 1.124, que las 
opiniones de tratadistas patrios coinciden 
en estimar inadecuada la resolución ai 
carácter real del referido contrato, en el 
que no existen obligaciones recíprocas, y 
seria injusto que el acreedor recobrase ei 
capital o el predio con retención de las 
pensiones satisfechas: que este pacto co
misorio sería ineficaz por tratarse de una 
estipulación del contrato, si bien no im
plica la ineficacia de éste, debe tenerse 
por nula y no puesta al ser contraria a la, 
ley, según el articulo 1.116 del citado Có
digo; que tal pacto se llalla fuera del ám
bito de libertad de contratación recono
cido en el artículo : 255 dei propio Código, 
en cuanto dicho pacto es «contrario a las 
leyes»; que todo ello es lógico* dado que 
la' renta vitalicia es la última de las mo
dalidades de contratos aleatoriOvS que re
gula nuestro Código, y la duración in
cierta de la vida de la persona, á cuyo 
favor se impuso la renta, es la que de
terminará la ganancia o pérdida; que
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la historia del contrato conñrmaba tal 
- opinión, desde el antiguo fundo muerto o 
perdido de los Bancos vitalicios hasta los 
censos de por vida de las leyes recopila
das; que el pacto de comiso es nulo, 
especialmente en el caso discutido en que 
sólo se transmite la nuda propiedad de 
la finca, y que las Resoluciones citadas 
por el recurrente no son aplicables por
que ni los supuestos de hecho, ni las con
secuencias jurídicas son semejantes, aun
que se refieran a rentas vitalicias;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia confirmó en todas sus partes la 
nota recurrida, fundándose en lo siguien- 

. te: que el tenor literal del artículo 1.805 
y sus expresiones «no autoriza al percep
tor de la renta a exigir el reembolso del 
capital ni a volver a entrar en la posesión 

. del predio enajenado» demuestran clara- 

. mente que contiene no sólo una norma de- 
, claratoria de los efectos del contrato, sino 
. una verdadera prohibición, toda vez que se 
• expresa en términos indudables, precisos 

e inequívocos que corrobora al decir que 
«sólo» tendrá derecho el perceptor a re
clamar judicialmente el pago de las ren
tas atrasadas y el aseguramiento de las 

' futuras; y que, por tanto, el pacto a que 
se refiere el recurso, es contrario a la ley, 
ineficaz en derecho y determina la nuli
dad de la obligación conforme al artículo 
1.116 del repetido Código;

Vistos los artículos 1.124, 1.255, 1.802 
y 1.805 y siguientes del Código Civil; las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 14 de 
noviembre de 1908, 16 de d i c i e m b r e  
de 1930 y 8 de enero de 1945, y las Reso
luciones de este Centro de 31 de mayo 
de 1892, 28 de mayo de 1895, 24 de diciem
bre de‘ 1908, 19 de septiembre de 1927, 11 
de abril de 1930, 23 de noviembre de 1934, 
13 de mayo de 1936, 1 de marzo de 1939 
y 21 de diciembre de 1943;

Considerando que el contrato de renta 
- vitalicia, combinado en ocasiones con los 

de seguro y arrendamiento de servicios, ha 
servido en ciertas épocas para eludir la 
prohibición del préstamo con interés, cons
tituye en la actualidad un medio que 

. atiende por diversas causas a la subsis
tencia de una persona y confiere al pen- 

. sionista en nuestra legislación un derecho 
a percibir las rentas, de naturaleza per- 

, zonal, susceptible de ser garantizado con 
un derecho real, sin que por ello se modl- 

. fiquen su carácter y efectos, que no re
sultan tampoco desvirtuados por la decla- 

, ración del último inciso del artículo 1.802 
del Código Civil, según el cual el «dominio 
de los bienes se transfiere con la carga de 
la pensión», porque la palabra canga se 
emplea en varios pasajes del mismo Có
digo sin valor técnico y depurado; porque 
las facultades del titular de la renta no 
armonizan con los requisitos peculiares 
de los derechos reales, sino que se limitan 
al derecho a reclamar el pago de las ren
tas atrasadas y el aseguramiento de las 
futuras, y, además, porque tal criterio está 
corroborado por el lugar que la renta 
vitalicia ocupa dentro de la sistemática 
de dicho Cuerpo legal y se halla de acuer
do con lo declarado por este Centro direc
tivo en Resoluciones de 1.° de m a r z o  
de 1939 y 21 de diciembre de 1943;

Considerando que el artículo 1.255 del 
mismo. Código proclama el principio de 
autonomía de la voluntad, con importan
tes limitaciones, y el pacto consignado en 
Ja escritura objeto del recurso, que se pre
tende amparar en dicha libertad, es con
tradictorio por su contenido v alcance, 
con la naturaleza aleatoria y el réglipen 
legal de contrato de renta vitalicia, que 
en el artículo 1.805 del repetido Código 

' no consiente al perceptor de la renta vol
ver a entrar en oosesión del predio, cuyo 
dominio transfirió, y, además, silencia el 
censo vitalicio de carácter real, conocido 
en las leyes recopiladas con las denomi
naciones de fondo vitalicio y fondo muer
to o perdido;

Considerando que el Notario autorizan

te de la escritura, al apreciar las posicio
nes jurídicas de las partes contratantes, 
acaso preocupado porque el carácter uni
lateral y real del contrato de renta vitali
cia dificultaría el juego del articulo 1.124 
del Código Civil y con el fin de garantizar 
el derecho de los titulares de la renta o 
pensión en el supuesto de incumplimiento, 
redacto, como condición resolutoria expre
sa, la reversión a aquellos de la nuda pro
piedad transmitida, «sin obligación de de
volver las pensiones percibidas», incorpo
ración que dió lugar a una figura innomi
nada de derecho real de contornos borro
sos, desprovista en absoluto de carácter 
compensatorio por lo infructífero de la 
nuda propiedad transmitida, cuyos efectos 
excederían de los de la obligación que se 
pretendía asegurar, la cual, aun con el 
sistema de «numerus apertus» que inspira 
nuestra legislación, no se reputa admi
sible por ser contraria a la equidad y 
rozar con la prohibición legal establecida 
en el artículo 1.116 para las condiciones en 
general, toda vez que su naturaleza comi
soria no se aviene con los contratos unila
terales; y si se le atribuyera carácter de 
cláusula penal impediría que fuese mode
rada su enérgica eficacia por los Tribu
nales cuando hubiera poaido utilizarse 
como garantía adecuada la hipoteca de 
rentas o pensiones a que se refiere el 
artículo 157 de la Ley Hipotecaria, que 
sólo fué pactada con carácter precontrac- 
tual a favor del pensionista supérstite 
para asegurar el pago de las pensiones 
sucesivas y en sustitución del posible ejer
cicio de la resolución estipulada,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E, para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos afios.
Madrid, 31 de mavo de 1951.—El Direc

tor general, Eduardo L. Palop.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos

Transcribiendo relación de las peticiones 
de autorización de nuevos sucedáneos 
del calé que han sido solicitada de 
este Ministerio.
Nombre del fabricante: Ramón Basca 

Llobet Localidad: Barcelona. Composi
ción del producto: Garrofín, garbanzos, 
pulpa de remolacha y algarroba; todo 
ello tostado y molido 

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articuló primero del 
vigente Reglamento de achicoria y a fin 
de que cuantas personas lo estimen con
veniente puedan formular sus observa
ciones en el plazo de un mes.

Madrid, 6 de septiembre de 1951.—El 
Director general, Asdrúbal Ferreiro.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Manu
facturas Metálicas Madrileña^, S. A.», en 
nombre de la Sociedad, a constituir, «Alu
minio Ibérico, S. A.», en solicitud de au
torización para instalar una Industria de

transformación de aluminio y sus alea» 
clones,

Esta Dirección General de Industria, 
de conformidad con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a «Manufacturas Metálicas 
Madrileñas, S. A.», en nombre de la So
ciedad, a constituir. «Aluminio Ibérico, 
Sociedad Anónima», para establecer uná 
industria de transformados de aluminio 
y sus aleaciones, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939, y a las especiales 
siguientes:

1.a La escritura de constitución de la 
nueva Sociedad «Aluminio Ibérico. Socie
dad Anónima», deberá cumplir con to
dos los requisitos exigidos en la Ley de 
Ordenación y Defensa de la Industria, 
de 24 de noviembre de 1939.

2.a En el plazo de seis meses, contado® 
a partir de la publicación de esta reso
lución en el BOLETIN OFICIAL, DEL 
ESTADO, la Sociedad peticionaria debe
rá presentar en el Ministerio de Indufr- 
tria:

a) La citada escritura de cohstitüciób 
de la Sociedad y cualquier pacto, reía* 
clonado con la aportación de capital ex
tranjero a la misma.

b) Contratos concertados con firmas 
extranjeras en cuanto a utilización de 
patentes o procedimientos de fabricación.

c) Proyecto definitivo, por rduplicado, 
de instalación, a la vista del cual 
se fijará el plazo máximo de puesta en 
marcha de las instalaciones.

La presente autorización no se consi
derará definitiva hasta que por el Mi
nisterio de Industria se haya dado la 
aprobación de los documentos a que se 
refieren los apartados anteriores.

3.a La industria que se autoriza uti
lizará con carácter preferente aluminio 
de producción nacional.

4.a Esta autorización nó supone la 
aprobación de las fórmulas propuestls 
por la entidad peticionaria en cuanto 
a importación de primeras materia* y 
exportación de maúfachirados, para lo 
qué deberán obtener las oportunas auto
rizaciones del Ministerio de Comercio.

5.a Esta autorización no supone la de 
Importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la De
legación de Industria, para extender U 
cual deberá justificarse ante la ' mism» 
la imposibilidad de adquisición de ma
quinaria nacional. {

6.a Una vez recibida la maquinarla, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe que aquélla corresponde a las 
características que se consignen en •» 
permiso de imoortacfón.

7.a La presente autorización ae refie
re exclusivamente a la planta central 
de transformados de aluminio. Las fábrl- 
caciones de productos derivados en’ otras 
plantas serán objeto de nuevas solici
tudes, con arréelo a las normas previs
tas en la legislación vigente.

8.a La Administración se reserva el de* 
recho a dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier momento que se 
-compruebe y demuestre el incumplimien
to de las condiciones impuestas, o por 
Ja declaración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figurar en 
las instancias v documentos a añe se re-

1 fieren las normas segunda a quinta, am* 
has inclusive, de la citada Orden minia* 
t erial.

Dios eruarde a V S. muchos afios.
Madrid, 7 de septiembre de 1951.—®  

Director general, Alejandro Suárez. 7

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid.
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